
MUNIC¡PAI-¡DAD D¡9TRITAL

CERROCOLORADO
"CUNA DEL 9ILLAR-

RESOLUCION AOITIINISTRATIVA DE LA
SUB GERENCIA DE GESTION DEL TALENTO HUMANO N" OO8.2O19.SGGTH.IIIOCC

Cerro Colo¡ado, 02 de Enero de 2019

V!!I9gr E Cuedro d€ Asignación de Personal de la Municipalidad Dislrital de Cero Colorado y demás docum€nlos do gorlión de la

[,{unicipalidad o¡slr¡lal d€ Cero Colo¡aclo y;

CONSIOERANDO

Oue, de conlorr¡rdad con lo dispuesto en elart¡culo 194'de la Consütuc¡ón Poliüca delPeru y aniculo lldelTltulo Preliminar de la

Ley N" 27972 orgán¡ca de lvunicipa¡rdades, las Municipa dades son un oqano de Gobiemo Locál que Gozan de Autonomia Pol¡tica,

Económica y Adm¡n¡slrat¡va en los asunros de su comDetenci¿, dicha aulonomia que la ConsUtución eslablece para las

l\iunrcipalidades, radica en la facultad de ejerce¡ aclos de gobieño, administrátivos y de adm¡nislración, con sljecró¡ al ordonamisnlo

JUO0TCO

Ore el Alcalde es el reprosentanle legal d€ la municirrálioad y su máxima auloridad administ¡aüva. La admin¡slreción ñunicrpal

eslá integrada por los tunoonarios y servidore6 público.r, ernpl€edos y obreros, que preslan servicios p¿ra lá l\,{únic¡palidad.

CoÍespoñde a cada l'¡unicipalidad Organi¿ar la admlnistrscrón de ácuordo coñ sus no@sidad€s y prssopu*to;
Oue, los funcionarios y empleados de las l\¡un cipálidades se sujetan al Égimen laboral general aplicable á la admlnlstación

püb ica confome e L€y;

Que el adlculo 23" del D.S. 005-9GPCM qoe aprueba €l Reglamenlo de la Carera Adminislratva, ostsblec€ qle lor cergos son

los pu€stos de trabajo a lravés de los cuales los luncionados y s6ruidor6s d6s€mpsñen Jas funciones esignades; y Artfculo 780.- La

rolacióñ consist€ sn la reubicación del servidor al inlerior de la entidad para asignado funciones según el nivel de cárcra y grupo

ocupsoonal al€ñzados. S€ efectúa por decisión de la autcridad ¿drninistraliva orando es dent¡o dellugar habifualde babajo o con el

@ñsenlimienlo del intefesado en caso conlfario:
Que, el Decrelo de Alcaldia N' 01-201&M0CC de fecha 06 de enero del 2016, ha establecido en !u árlldrlo loraerc:

Desconc€nlrar y oeleg¿r en el Sub Gercnle de Gestión d¿, Tálenlo Humaño, sus atribucioors conlempladag on el mismo @erpo
nomalivo anles mencjonado: enlre los cuales se encu¿nüa aijDnzar y resolver accionés de desplazamienlo de personal, en ese

sen[do y por convenir a la admirisfación de la Municipalidad D:stritÉl de Cero Colorado es perlinenle ofocluar acqoñes de persoíal,
para la consecució¡ de los objetivos institucionales;

Ooe en ese sentido y po¡ convenir a la adminislración rie la Munidpalidad D¡slrital de Ceno Cololado $ p6rlingnl6 efocluar

accDnes de p€lsonal, para laconseclrcón de los objetivos instrlü.ionalesi

oue, por estas consideraciones y en ejercicro de las akibucio¡es que me conf€ag16 Loy N'27972 Ggánica dé Mlnicipelidados;

ROTAR, a p¿drr de la notificación con la presonte Resollción a la Seryidofa Pública SRA, oLGA APAZA

IRA sr ol cárgo d. ASISTENTE Aol¡llNlSTRATlVo do la AGENCIA lilUNlclPAL DEL CoNO NoRTE IiIARGEN DERECHA

lr GERENCIA íUNICIPAL de la MUNICIPALIoAo oISTRITAL DE CERRO COLORADO; conforme al Cuadro d€ tuignaoón de

Personal y demás documentos nomativos de geslióni dsbiando proc€dor a la enfega formal de su actuál cargo y a la recePcióñ del

nuevo cargo que ocupafá

AEIIS-U!q_gEg.U!.p9: DEJÁR sin electo cualquie¡ olra dbposición quo s€ oponga a la preseñle Resolución.

REG¡STRESE, COMUNiAUESE Y CÚÍPtASE.
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